VI ENCUENTROS DE RESPONSABLES DE PROTOCOLO Y RELACIONES INSTITUCIONALES DE LAS UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS

Universidad de Alicante, 26 de abril de 2007.

TALLER: USO DEL TRAJE ACADÉMICO

Presentación

· Jerónimo Hernández de Castro. Jefe de Protocolo de la Universidad de Salamanca

· Francisca de Paula Saravia González. Jefa de Protocolo de la Universidad de Córdoba

1.
Introducción

Después de esta interesante y sugerente exposición del profesor Vidal que nos ha introducido en uno de los aspectos –quizá el menos conocido- de la comunicación, vamos a profundizar en el ámbito de uno de los símbolos de identidad académicas, presentes en la Universidad desde sus orígenes, que hoy presenta una problemática concreta que trataremos de abordar entre todos, para dar respuesta a los numerosos interrogantes que nos plantea en la actualidad.

De acuerdo con el sentir de muchos de nosotros, uno de los grupos de trabajo establecidos a raíz de los IV Encuentros celebrados en la Universidad de Cantabria, se dedicó al traje académico y, en especial, al uso de los colores asignados a cada especialidad, cuyos primeros resultados se presentan hoy. Es nuestra intención que esta información resulte de utilidad para todos y permita desarrollar un coloquio fructífero después de la presentación de los datos y queremos agradecer a todos cuantos han participado en esta actividad su atención, sus sugerencias y su tiempo.

No se pretende con este taller la exposición de una ponencia de carácter histórico
. Pretendemos avanzar en la búsqueda de vías que permitan la adecuada actualización de unos símbolos que forman parten de nuestra herencia cultural, con numerosas manifestaciones de todo tipo en todas las universidades, tanto en nuestro país como en todo el mundo. 

Sin entrar en detalles, podemos recordar que en el contexto de la creación de nuestro sistema educativo a lo largo del siglo XIX, se establecen una serie de normas que definen el traje académico para todas las Universidades del país. Esta evolución histórica es similar a la que se produjo, por ejemplo, en Francia o Portugal; mientras en las universidades británicas y norteamericanas siguió evoluciones distintas.

2.
Estado de la cuestión y problemática actual

En la actualidad, existe cierta unanimidad cromática en los estudios más tradicionales pero es notable la dispersión y falta de concrección de los colores de las nuevas titulaciones, al no existir normas de carácter unitario para todo el Estado. Esta dificultad ha sido constatada por numerosos profesionales y especialistas que abogan por el diseño de un marco general que respete los usos y tradiciones de las universidades, de manera que la adopción o modificación de símbolos se lleve a cabo de manera adecuada.

2.1 El estudio de la Universitàt de Barcelona de 1998

El último análisis sistemático realizado sobre los colores académicos hasta ahora se elabora en 1998 por iniciativa de la Secretaría General de la Universitàt de Barcelona, a raíz de una petición de la Conferencia de Secretarios Generales de las Universidades Españolas, con el objetivo de coordinar el uso de los colores identificativos de enseñanzas en todo el sistema universitario. El estudio se elaboró remitiendo un cuestionario a todas las universidades para conocer qué color se asignaba a cada una de las enseñanzas. 

No resulta fácil abordar el problema de forma coordinada a nivel estatal, pues es esta una cuestión demasiado especializada y, ciertamente, en modo alguno prioritaria para los órganos del Ministerio. 

2.2 Aportaciones de Conferencias de Decanos

La última norma sobre colores de estudios universitarios publicada en el Boletín Oficial del Estado, corresponde a la asignación del color VERDE CLARO como distintivo de los estudios de la Actividad Física y el Deporte
. En ella se indica lo siguiente:

Vista la propuesta de la Conferencia de Decanos y Directores de las Facultades e Institutos de Ciencias de la Actividad Física y el Deporte relativa al color de la muceta y el birrete del traje académico de las enseñanzas que se imparten en los citados centros, y teniendo en cuenta los informes favorables emitidos por los Rectores de las Universidades que cuentan con los referidos estudios, he dispuesto que la muceta y el birrete del traje académico correspondiente a las enseñanzas de Educación Física tengan el color verde claro propuesto por la Conferencia de Decanos y Directores de las Facultades e Institutos de la Ciencias de la Actividad Física y el Deporte

Otras gestiones realizadas por las Conferencias de Decanos, no culminan con una disposición legislativa. Podemos citar el caso de Psicología, cuyo color mayoritariamente aceptado el MALVA, es fruto de las gestiones realizadas desde la Universidad Autónoma de Madrid
 ante la Secretaría General del Consejo de Universidades en los años ochenta.

Otro caso reciente corresponde a la Facultad de Traducción, cuya conferencia de decanos ha acordado el color azul turquesa-verdoso como distintivo de sus estudios, algo que no ha posido ser publicado en el BOE, pese a que la profesora que lo intentó sin éxito a petición de la Conferencia de Decanos y Directores de estos centros no tuvo éxito y obtuvo el mismo resultado al pretender publicarlo como anuncio en la Sección IV, incluso le devolvieron el importe del anuncio.

3.
Objetivos generales  del taller

Así pues los objetivos de esta actividad de hoy son los siguientes 

1. Conocer la realidad actual de los colores como símbolo de identidad académica en las universidades españolas.

2. Proponer posibles criterios de asignación de colores a los nuevos estudios

3. Intercambiar opiniones y experiencias sobre el uso real del traje académico en cada universidad:

4. Redactar un informe de conclusiones y propuestas

4.
Metodología 

Tomando como base el Estudio de Barcelona, se consideró la necesidad de elaborar un cuestionario que contuviera el catálogo oficial de titulaciones del Ministerio de Educación y que incluyera además, el nombre del centro donde se impartían. La asignación de colores se asigna hasta fechas muy recientes a las facultades, y ello explica que para las enseñanzas tradicionales no se encuentren discrepancias entre diferentes universidades

Sin embargo con la ampliación de la oferta de titulaciones, adscritas a centros diversos, el uso de los colores comienza a ser confuso. Otro dificultad se refiere a las escuelas universitarias en las que se imparten enseñanzas de ciclo corto y que no cuentan con un color normalizado y, por otro lado, también se da el caso de universidades en cuyo protocolo no está previsto la utilización de vestuario académico por lo cual no asocian colores a enseñanzas.

De cara a abordar la cuestión de los colores, se elaboró un cuestionario con todas las titulaciones oficiales del Ministerio de Educación, al que debía añadirse el color asignado y el centro donde se impartía, una pequeña aportación respecto al estudio de la Universidad de Barcelona. Se ha recibido respuesta de más de cincuenta universidades y es fundamental la implicación de todas las restantes, para que la información resulte más completa y además para que toda ella pueda ofrecerse en la WEB de la Asociación de manera que pueda servir a todos.

Junto a ese cuestionario de colores, en los pasados Encuentros celebrados en Pamplona, se elaboró una relación de preguntas que sirvieran como base para el coloquio que tendremos hoy, que además de los aspectos cromáticos, aborde el uso concreto del traje académico y las dificultades que se plantean en la práctica. Esta relación de preguntas se ha remitido por correo electrónico –con algunas dificultades- y el número de respuestas ha sido bastante inferior – poco más de una treintena- pero, dejando claro que será preciso completarlo en breve, ofrece interesantes vías para el intercambio de opiniones y posibles propuestas.

Y ya sin más dejo la palabra a Francisca Saravia, quiero agradecer de manera la colaboración de D. Juan María García García, Profesor de la Universidad de Córdoba y a Dª Ana García Saravia, Ingeniera Técnica en Informática de Sistemas, cuya aportación ha sido fundamental y a todos los que habéis dedicado vuestra atención y vuestro tiempo para que esta actividad resulte un éxito. Muchas gracias.

� Como complemento se incluye al final una relación de algunos estudios recientes.


� Cfr. O. del Ministerio de Educación y Ciencia de 3 de octubre de 1995, publ. el 13 de octubre, Boletín Oficial del Estado  nº 245,  p. 30106


� Agradezco esta información a la profesora Dra. Dª Rocío Fernández Ballesteros


� Agradezco al decano de dicha facultad en Salamanca, Dr. D. Carlos Fortea y la Dra. Dª Mirella Marotta del Centro de Estudios Felipe II esta interesante información.





